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Las subastas tendrán lugar por el sistema de pujas
a la llana con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Todo interesado en intervenir en el rema-
te deberá acreditar haber consignado en la cuenta
de este Juzgado número 4487000053097693, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
de cada subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en plica cerrada, a la que se acompañará
copia del documento de identidad y resguardo de
la consignación antes indicada. Estas plicas se con-
servarán cerradas y serán abiertas en el acto del
remate al publicarse las posturas.

Cuarta.—Los bienes muebles que se subastan se
hallan depositados en calle Fray Jacinto Castañeda,
número 12, de Valencia, donde podrán ser exami-
nados por los interesados.

Quinta.—Si por causa de fuerza mayor tuviese
lugar la suspensión de cualquiera de las subastas,
la misma se celebrará al siguiente día de la cesación
de dicha causa o siguiente hábil y en días sucesivos
si persistiese tal impedimento.

Sexta.—Toda la información relativa a estas subas-
tas y sus circunstancias deberá ser obtenida por
los interesados en la oficina de información de
subastas judiciales del Decanato de los Juzgados
de esta ciudad (avenida Navarro Reverter, 1, 1.o).

Séptima.—Se hace extensivo el presente edicto
para notificación a todos los acreedores de la entidad
quebrada «Bolsos Quiles, Sociedad Anónima».

Bienes objeto de subasta
Primer lote: Diverso mobiliario de oficina y uten-

silios de trabajo propios del negocio a que se dedi-
caba la entidad quebrada. La relación y descripción
de todos ellos se encuentran en la Secretaría de
este Juzgado.

Valorado, a efectos de primera subasta, en la suma
de 736.000 pesetas.

Segundo lote: Diversos tipos de pieles valoradas,
a efectos de primera subasta, en 5.397.524 pesetas.

Tercer lote: Cremalleras, complementos dorados,
rollos de papel engomado, forros, telas e hilos, valo-
rados, a efectos de primera subasta, en 746.600
pesetas.

Dado en Valencia a 8 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.—23.832.$

VÉLEZ-MÁLAGA

Edicto

Doña Marta Claret Gelis, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 3 de
Vélez-Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 151/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra Cariconsa, don Juan
Montero Escalante y doña Caridad Sánchez Gon-
zález, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
2 de septiembre de 1999, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 301300018015197,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de octubre de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Cuatro.—Vivienda tipo F, situada en el lateral
izquierdo del conjunto, tomando como frente la calle
de la urbanización, ocupando del solar unos 26
metros cuadrados, aproximadamente; consta de
plantas con una total superficie construida de 52
metros 15 decímetros cuadrados y útil de 43 metros
78 decímetros cuadrados y se distribuyen, la baja,
en pasillo, u dormitorio y cuarto de baño y la alta
en «hall», salón-comedor y terraza, y linda: Izquierda,
entrando, vivienda tipo D, que se dirá con el número
5; derecha, zona verde pública; fondo, acera que
la separa de la calle de la urbanización, y frente,
pasaje del conjunto.

Inscrita al tomo 947, libro 56, folio 7, finca núme-
ro 4.913.

Seis.—Vivienda tipo B, situada en el centro derecha
del conjunto, tomando como frente la calle de la
urbanización, ocupando una superficie del solar de
41 metros cuadrados. Consta de planta baja y alta,
con una total superficie construida de 82 metros
24 decímetros cuadrados y útil de 67 metros 27
decímetros cuadrados, distribuyéndose la baja en
pasillo distribuidor, dos dormitorios, cuarto de baño
y armario, y la alta en «hall», salón-comedor, cocina,
aseo y terraza, y linda: Izquierda, entrando, vivienda
tipo A, que se describirá con el número 7; derecha,
vivienda tipo D, descrita con el número 5; fondo,
acera que la separa de calle del conjunto, y frente,
pasaje del conjunto.

Inscrita al tomo 947, libro 56, folio 11, finca
número 4.915.

Once.—Vivienda tipo C, situada en el centro del
conjunto, tomando como frente la calle de la urba-
nización, y ocupando del solar, una superficie
aproximada de 41 metros cuadrados. Consta de dos
plantas, con una total superficie construida de 82
metros 24 decímetros cuadrados, distribuyéndose
la baja en pasillo distribuidor, dos dormitorios, cuar-
to de baño y armario; la alta de salón-comedor,
cocina, «hall», aseo y terraza. Linda: Izquierda,
entrando, vivienda tipo A; derecha, vivienda tipo
C; fondo, acera que la separa de la calle de la urba-
nización, y frente, pasaje del conjunto.

Inscrita al tomo 947, libro 56, folio 21, finca
número 4.920.

Tipo de subasta:

Finca registral número 4.913, 4.500.000 pesetas.
Finca registral número 4.915, 8.000.000 de pe-

setas.

Finca registral número 4.920, 8.000.000 de pe-
setas.

Dado en Vélez-Málaga a 7 de mayo de 1999.—La
Juez, Marta Claret Gelis.—El Secretario.—22.766.$

VERA

Edicto

Doña María José Rivas Velasco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Vera,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 224/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco de Santander Cen-
tral-hispano, Sociedad Anónima», contra «Materia-
les y Construcciones Vera, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 26 de julio de
1999, a las once diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0263000018022496, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de septiembre de 1999,
a las once cuarenta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de octubre
de 1999, a las once diez horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Porción de tierra de secano en el pago conocido
indistintamente por Barranco, San Ramón, Cañada
de Roque y Cueva de Morales, término de Vera;
de cabida 66 áreas 28 centiáreas 50 decímetros cua-
drados, igual a 6.628 metros 50 decímetros cua-
drados, y linda: Norte, don Manuel Caparrós
Caparrós; sur, don Ramón Morales Salmerón, don


